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> ORDEN de 5 de mavo de 1992 por la que se manJa ex~
pedir, sin periuicío Je tercero de mejor derr...tlw. Real Car
ta de Sucesio/l en el titulo de Marqués de Castiglione de
Arag~n, ajcl\'or de don Gonzalo de Prado y Pardo·Ma[luel
de Vdlena. .,

12869

12870 RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Direcci4n
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuestD por el Notario de VíIlarcayo. don
Francisco de AsIS Triana Alvarez. contra la ne<:7ativa _de
la Reg~tradora de la Propiedad de dicha ciudada inscri~
bit una escritura de diyislÓn de finca urbana. en virtud de
apelación del recurrente.

En el recurso gub7rnat.ivo interpuesto por el Notari~ de Villarca~o,
don Francisco de ASIS Tnana Ahiarez, contra la negativa de la RegiS
tradora. de la Propiedad de dicha ciudad a inscribir una escrÍlura t;!,;:
división de finca urbana, en virtud de apelación del recurrcnli:.

II

El día 11 de julio de 1990 el Notario de Villarcayo. don Francisco
de Asís Triana Alvarez, la entidad mercantil ,.ProvislOnes Allal. S(}(:ie~
dad Anónima)}, otorgó escritura de declaración de obra nueva y cons~

titución del regimen de Propiedad Horizontal de un edificio sito en
dicha localidad, con acceso por paso ~t(lnal panicualr o bloque A
que fue inscrita en el- Registro de la ?ropidad. Con fccha 27 de octubre
de 1990 la citada entidad mercantíl procedió a otorgar, ante el mismo
Notario, una escritura dc división de la planta baja del edificio "ntes
citado, dando lugar además de los locales de planta baia ya existentes
a una nueva finca número 1-A o local de entreplanta, aÍslado del ponal
del edificio, sus escaleras y del rcllano'frente al ascensor, y con acceso
a la vía pública pqr un portal situado en una esquina del edificio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.·

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Mini~tcrio. en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a .bien .disp0!1e,r .que; prevía pago d~l impuesto correspondiente, se ~~.
pida, Sin perJUIcIO de tercero de mejor derecho, Real Cana de Suceston
en el titulo que se indica. más abajo, a favor del interesado que se
expresa.

Titulo: Marqués de Castiglione de Aragón.
1ntere.~ado: Don Gonzalo de Prado y Pardo·Manuel de Villcna.
Causante: Don Julio de Prado y Colón de Carvajal, (cesión).

Lo que digo a V. L para su conocimiento y de~á,s ef~ctos,
Madrid, 5 de mayo de 1992.-P. D. {Orden mmlsrenal de 17 de

mayo de 1991. (Boletín Oficial del EstadO)) de 24 de mayo), el Sub
secretario, Fernando Pastor López. .

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de
VilIarcayo, fue calific3da con la siguiente nota: ,(Denegada fa ¡'nscrip~

ción del precedente documento, por el defecto insubsanable, 1." De
pretender con el mismo, el acceso al Registro de una planta más en el
edificio con acceso por paso peatonal particular a Bloque A, con 10
que el mismo tendría cinco plantas al~s más 1:1 baja, lo cual resulta
prohibido por las Nonnas Subsidiarias y Complementarias de Planea·
miento. Oue en Resolución dictarla por la Dcfegación territorial de la
Junta de Castilla y León,de fecha 10 de mayo de. 1989, se ordenó la
suspensión de las obras de dicha planta, sin que hasta el 'momento
conste que la suSpqlslón haya sido levantada por dicho Qt<:'lramsmo,
habiendo sido por el contrario declarada la Obra Nueva de ta editicio
de cuatro plantas altas más la baja como concluida, en escritura otor·
liada en la misma Not:lría en techa 11 de julio de 1990.-Villarcayo.
t4 de fehrero de 1991.-El Registrador.-Fdo. M.a Amparo Llorente
Ayuso.»

El Notario autorizant,; de la escritura. interpuso recursl) gubc:mativo
contra la anterior caliiicación, 'j aktil: Que d recurso h;l d~ (.Iml.:r.;::tar~c
a la valid~z del acto (';s¡:>í)~i:ivo wntcnido en la escrltllr¡t. Que er. cuanto
a los mecios Que :;.: ~u~d:::n Ut¡¡iZ3f en la calificción ¡":~E~ml- ':0010
señala el artkU:lo ~ S ,_,:,: la Ley Hipotecaria y las R¡,;:)(.ÍL:-.:-i,)!iL'S de 12
de abril de J951;, 21 el.: D~mhrc d~ 1893, 18 de junio de 1893,28 de
marzo de J904, -...2 de dlckmbrc de 1956, 7d:: junio de 1972 y 17 de
febrero de 1986, han tic circunscribirse al titulo concrto presentado y

so-AdministTativo con sede en Santa Cruz de 1enente del lnbunal
Superior de Jústicía de Canarias ha dictado con fecha 21 de marzo d.e
J991 la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

. «Fallamos: Que con desestimación del presente recurso debemos
confirmar el acto recurrido por ser confanne a Derecho.!)

He tenido a bien disponer que se cumpla la mencionada sentencia
~n sus-propios téIminos.

Lo que digo -a V. L para su conocimiento v demás efectos.
Madrid. 3Q.de marzo de 1992.-De la Quadra-Salcedo y Fernándcz

delCastiU~

Ilmo. Sr. Director General de los Regíwos y del Notariado.

12868 ORDEN de 30 de abril de 1992 por la 'lile se monda ""
.pedir, sin perjuicio de terCero de mejor derecho. Real Car·
ta de Sucesion en el titulo de Barón de Espondla. a len'or
de don Carlos de Fortuny 1 CuclIrny.

/
VIsto lo¡revenido en elReal Decreto de 27 de mayo de 1912, de

confonnida con los infonnes emitido:.; por la· DiputaCIón de la Gran
deza de España v la Subsecretaría de este Dep:irtamcnto y de acu.:rdo
con el Consejo de Estado, este Mínisterio, en nombre de S. M. el Rey
(q.D:g.), ha tenido a bien disponer qne" previo pago del impuesto ;';0
ITCSyondiente, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dcre~ho,
Rea Carta de SucesIón en el título que se mdica mas abajo, a favor
del interesado ~ue se cxpres2.. .

Titulo,' Barón de Esponella.
Interesado: Don Carlos <k FOrtu'lY y Cllcumy_
Causante: Don Epifanio de Fortuny y Sabzar.

Lo que digo a V. 1. para su ¡,;ono,;imicnto y demás dectos.
Madr~d, 30 de abril d::: 1991.-Dc la Quadra~Salccdc y Femándcz

del Casltllo.

ORDEN de 24 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento -de la sen/ellela dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional en
el recurso 3/8.666 interpuesto por. dolía Alarla Fenulndez
Moreno, representada p!!r la Procuradora doña Magdale·
na Ruu de Luna González.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria
Femández Moreno, representada por la Procuradora doña María. Mag~
dalena Ruiz de la Luna, contra la Administración del Estado, represen
tada por el Abogado del Esurdo. sobre indemnización por funciona
miento· de la Administración de Justicia, la Sección Tercera de la Sala
de 10 Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado
sentencia con fecha 14 de febrero de 1992. .

El acto impugnado en el referido recurso procede del Ministerio de
Justicia que no dictó resolución alguna en relación con la petición de
ducida por la_recurrente de fecha 2 de noviembre de 1988.

La parte dispositiva de la sentencia dice así:
((Fal1amos: Que estimando parcialmente el presente recurso número

318.666, interpuesto por la representación de doi'ta María Femández
Moreno, contra la denegación presunta de la reclamación formulada al
Ministerio de Justicia con fecQa 8 de noviembre de ~1988. descrita en
el primer fupdamento de derecho, anulamos tal denegación por ser con'
traria al ordenamiento jurídico, y declaramos la responsabIlidad patri~
monial del Estado por el funcionamiento anonnal de la Administración
de Iusticia a que se contrae este recurso y con ello el derecho de la
recurriente- a ser indemnizada por la ·Admlnistración demandada en la
cantidad total de 700.000 pesetas por t_~dos los <!aftos y p~rjuicios su
fridos como consecuencia ,de dichos heclIos.

Segundo.-No hacemos una ex.presa condena en costas.}).

En su virtud, este Ministerio de Justicia. de confonnidad con lo
establecido en los artículos 118 de la Constitución. 17.2 y 18 de. la
Ley Orgánica 6/1985 de -1 de julio, del Poder Judicial. y demás pre
ceptos concordantes de la vigente LeY'de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el (Bo
letin OfiCial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos~
Maárid, 24 de abril de 1992.-P. D., el Subsecretario, Fernando Pas

tor López.

fimo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Jus
ticia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.
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